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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO. 
«

En la Gaceta d i Gobierno, num. 1,427 correspondiente 
al Damingo 30 (te Noviembre, se^hada insería la Real dis
posición siij tí ten le:

MINISTEÍUO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Exposición a S. M.

SENORA: Para llevar à efecto algunas de las disposicio
nes comprendidas en la lev de enjuiciamiento civil, se orde
nó por Rea! decreto de 22 de Octubre del año último que 
enTodos los pueblos de la monarquía en que hay Ayunta
mientos huWe.se Jueces de paz eon las atribuciones que la 
misma les confiere. í.iipulsado el Gobierno de V. M. por el 
justo y natural deseo de que esta medida tuviera puntual eje- 

. cucioD/pubiico la Realórden de 12 de N ivierabre del propio 
año, dando instrucciones á los Regentes para que hicieran los 
nombramieulos con arreglo á las prescripciones en ella con
signadas. De esperar era que, cumplido como lo fué por su 
parte el encargo que se les confió, hubieran principiado los 
elegidos à desempeñar sus debei es el dia l .* de Enero del cor
riente año, con arreglo a lo dispuesto en el art. 2.’ del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1833. Posponiéndose, sin embar
go, tan indeclinables consitleraciones á otras políticas que de
ben ser completamente extrañas à esta clase de asuntos, se 
previno en Real órdén de 2 de Enero último que se suspen
dieran los nombramientos de Jueces de paz; que los nombra
dos á quienes no se hubiera dado posesión de sus cargos de
jaran de tomarla, y que los que ya estuviesen ejerciéndolos 
cesaran en ellos hasta que V. M. pudiera resolver por sí ó 
con acuerdo de las Cortes lo que creyera mas oportuno. Esta 
providencia gubernativa, que suspendió la ejecución de una 
ley, no puede continuar en observancia por mas tiempo sin 
privar à los pueblos de las ventajas que ha de producir la 
conveniente separación entre las atribuciones admiui,>-tralivas 
y las judiciales, reclamada por los principios del derecho. 
Para reducir á práctica esta útil reforma coa la urgencia que 
su importancia reclama, poniéndola en armonía con las dis
posiciones vigentes, y dictando á la vez, de acuerdo con 
aquellos principios, otras medidas que han de influir en la 
buena administración de Justicia, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la Real aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 28 de Noviembre de I856.=-SENORÁ.~-A- L. 
R. P. de V. M.—Manuel de Seijas Loxano.

Real decreto.

En consideración â las razones ei^pueslas por el Ministro 
de Gracia y Justicia, de acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros, y para llevar á efecto lo que se dispone en el 
Real decrete de 22 de Octubre de 1835, vengo en decretar 
lojsiguienle:

Artículo I.’ Los Regentes de las Audiencias de la Penín
sula é Islas adyacentes se dirijirán inmediatamente á los Go
bernadores de las provincias de su territorio, á fin de que les 
faciliten lo mas pronto posible una lista de los Abogados do
miciliados eu los pueblos en que haya Ayuntamiento, y no 
esten comprendidos en las pmhiviciones marcadas en el art. 
3.’ del Real decreto de 22 de Octubre de 1833, y otra de las 
personas que, sio ser Abogados, à su juicio merezcan cou 
preferencia obtener el cargo de Juez de paz en las respectivas 
poblaciones.

Art- 2.’ Los Regentes, con presencia'de estas listas, y 
oyendo préviamente, acerca de las circunstancias de los suje
tos comprendidos en ellas, á los Jueces de primera instancia 
de los respectivo.s distritos, nombrarán Jueces de paz y su- 
p'enles á los que con>ideren dignos, prefiriendo, siempre que 
el buea servicio lo consienta, á los que sean abogados, y co
municarán sus nombramientos á los interesados por medio 
de los referidos Jueces de primera instancia para que princi
pien á ejercer sus cargos el 1.” de Enero próximo, dando 
cuenta al Ministerio de Gracia y Justicia para la aprobación 
correspondieule. Acompañarán à estas relaciones copia de las 
listas formadas por los Gobernadores, con las observaciones 
que sugieran los informes de los Jueces de primera instancia.

Art. 3.” Los regentes, oyendo á las Salas de Gobierno, 
resolverán sio dilación lo que crean justo, sio ulterior recur
so, sobre las excusas que los nombrados alegaren para exi
mirse del cargo.

Art. 4.“ Si las excusas fuesen admitidas, los Regentes ha
rán Inmediatamente otros nombramieutos con presencia de las 
referidas listas.

Art. 5.° No obstante las escusas de que habla la disposi
ción tercera, á fio de que no sufra entorpecimiento el servicio 
público, deberán los nombrados entrar en el ejercieio de sus 
cargos mientras que no se les haga saber formalmente que 
aquellas han sido estimadas.

Art. 6.' Los jueces de paz ejercerán la jurisdiction que la 
ley del enjuiciamiento civil les concede en las demarcaciones 
en que los Alcaldes desempeñan su autoridad y atribuciones 
gubernativas. -

Art. 7.° No debiendo los Tribunales ejercerotras atribu
ciones que las de juzgar y hacer que se egecute lo juzgado, 
no será permitido à los Jueces de paz, mientras lo sean, de
sempeñar ningún otro cargo perteneciente al órden adminis
trativo.

Art. 8.” Los Jueces de paz cuidarán de que se fije en su
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despacho el Arancel conforme al cual han de percibir sus de
rechos los Secretarios y tos porteros-

Art. 9.’ Los jueces de paz suplirán á los jueces de prime
ra instancia en casos de ausencia, enfermedad ó de vacante; 
y cuando esto tenga lugar, despacharán el Juzgado de paz 
los suplentes de los mismos.

Art. 10. En los pueblos en que haya mas de un Juzgado 
de primera instancia, suplirá á cada uno de ellos el Juez de 
paz del distrito correspondiente al que es suplido.

Art. 11. En los casos de incompatibilidad en los Jueces 
de paz para conocer como suplentes de los de primera ins
tancia de los asuntos en que hayan intervenido desempeñan— 

. do su primer cargo, conocerán de dichos asuntos los suplen
tes de los Jueces de paz.

Art. 12. Estos y sus suplentes contraerán en el liel y 
axacto desempeño de sus cargos un mérito especial que se 
tendrá presente en sus respectivas carreras, siendo de abono 
para jubilaciones á los Jueces de paz la mitad del tiempo que 
ejerzan aquellos.

Art. 13. Quedan derogadas las disposiciones del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1855 que no estén conformes 
con las contenidas en el presente.

Dado en Palacio á 28 de Noviembre de 1856.=.Está ru
bricado de la Reaf mano,—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel de Seijas Lozano.

CIRCULAR.

Con el objeto de cumplir lo dispuesto en el artícu
lo 1 del Real decreto que precede sobre el nombra
miento de los Jueces de Paz, encargo á los Alcaldes 
¡Presidentes de Ayuntamientos que en el término 
improrogable de ocho dias remitan á este Gobierno 
una lista nominal de los Abogados domiciliados en 
sus respectivos distritos municipales, omitiendo el in
cluir los que estuyiesen comprendidos en las proliivi- 
ciones marcadas en el artículo 5.’ del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1855. Logroño 4 de Diciembre 
de 1856.=Francisco Paez de la Cadena.

Prohivtcionet que se ciían en la circular anterior.

krt. 5.* No podrán ser Jueces de paz ni suplentes:
1. Los deudores á los fondos públicos, generales, provin

ciales ó municipales, como segundos contribuyentes
2. Los que hayan hecho suspension de pagos sin haber 

obtenido rehabilitación.
3. * Los que se hallen procesados criminalmenfe, con auto 

de prisión y los que estén inhabilitados para egercer cargos 
publicos. °

i .* Los que desempeñen oficio ó cargo asalariado por el 
pueblo en que hayan de egercer las funciones de Jueces de 
paz.

5 .® Los ordenados in-sacris.
6 .’ Los impedidos, tísica y moralmente.
7 .* Los mayores de ochenta años. i

En la Gaceta de Madrid núm. 1327 se circuló la Real 
órden siguiente:

Dirección general de Correos.—Sección Segunda.—í>íego- 
ciado Segundo.—Circular.—El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en 18 del actual me comunica la Real érden 
siguiente.—limo. Señor.—Enterada la Reina [(Q. D. G.) de 
lo espuesto por esa Dirección general, y á fin de combinar el 

-buen servicio del público y del Estado con los legítimos in
gresos del ramo de Correos, se ha servido disponer que la 
correspondencia de oficio que las Autoridades ó funcionarios, 

2
á quienes está concedido el uso de sellos oficiales, diríjan á 
otros funcionarios ó corporaciones que no disfrutan de la mis
ma franquicia oficia!, circule por el correo y se entregue á los 
mismos con la obligación de indemnizar el importe del franqueo 
de los pliegos que reciban á razon de un sello de cuatro cuar-, 
los por cada media onza de peso; cuyos sellos se pegarán en 
el sobrescrito, inutilizándose a presencia de los interesados al 
tiempo de racibirlos. Es también la voluntad de S. M. que di
cha medida se haga esUnsiva a los pliegos sencillos que las 
'^utí’péades ó funcionarios que gozan de la referida franqui
cia dirijan á las corporaciones municipales; no dándose curso 
en ningún concepto á la correspondencia que no vaya esclusi- 
varnente diiigida al cargo y no á.la persona del que lo ejerce 
sin franquearse préviamente, como está establecido con sellos 
de la correspondencia particular. De Real orden lo digo á 
V. I. para los efectos corcespondíenle.s. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid 18 de Agosto de 1856 —Ríos.—Señor 
Dreclor general de Correos. — En su consecuencia y para llevar 
á efecto lo prevenido en la anterior Real órden se observarán 
por esa adminMracion las disposiciones siguientes: l.'Los 
pliegos de oficio de que se hace mérito circulaban con cargo 
como la correspondencia particular con la distinción en las 
fajas de pliegos oficiales. 2.* Se reclamará el abono de dichos 
pliegos espresando el concepto en el pedido y remitiendo los 
sobres á esta Dirección como comprobantes. 3.* Cuando las 
Autoriilades ó funcionarios á que se hace referencia se nieguen 
à recibir los pliegos que.se les dirijan lo espresarán asi bajo 
su firma al dorso de los mismos pliego.^ los cuales se conside- 
rarán en este caso «orno sobrantes. Del recibo de esta comu
nicación y de haberla circulado á las Administraciones subal
ternas de esa principal, se scrvirá V. darme el oportuno aviso. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 
1836.=»Angel lznardi.==Sr. Administrador principal de Cor
reos de....

La que se anuncia en exte Boletin 0/icinl para conocimien
to del públicoy particularmente de las corporaciones muni
cipales, á fin de que se S'/geten á su contesto y cumplan por 
su parte con, ¡as dtxpo^ciones de la superioridad. Logroño 
4 de DicTembre de 1836.—Francisco Paez de la Cadena. '

Don Antonio Acuña, nombrado Comisario de Montes de el
la provincia por Real orden de 20 de Octubre último ha 
lomado posesión de su destino en el dia de hoy.

Lo que he dispuesto se haga público por medio del perio
dico oficial, para conocimiento de los Sres. Alcaldes y Ayon- 
lamienlos de la provincia.»=-L')groño 4 de Diciembre de 1¿66 
—Francisco Paes de la Cadena.

Aunque en el Boletín oficial núm 143 aparece el pue- 
b.o de Cenicero cargado con 3,520 rs. para gastos del Juzga
do y manutención de presos del partido de esta Capital, de
be entenderse, que la cantidad que al mismo pertenece por es
te concepto son 2,320 rs. los mismos de que tiene hecho car
go en la distribución y reparto aprobado por esta superiori
dad ~Logroño 4 de Diciembre de 1836.—Francisco Paez de 
la Cadena.

GOBirao r _ _ _ _ _ PROVIAÍIA DBl . Jo.
Sección.—JVúm.

El Excmo. Sr. Capitan General de Burgos con fecha 29 
del actual me dice lo que copio.

. Capitanía General de Burgos.—El Excmo. Sr, Subsecreta
rio del Ministerio de la Guerra con fecha 12 del actual me dice 
lo que sigue—Excmo. 8r.—El Sr. Ministro déla Guerra dice
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hoy al Capitan General de Puerto Rico lo siguiente:—He dado 
cuenta á la Reina (Q D. G.) de lo consultado por V. E al 
dirigir á este Ministerio en su carta núin. 155 de 28 de Mayo 
último las instancias de los soldados del Regimiento de Valla
dolid del ejercito de esa Isla Galislo Gimenez Heredia, Narciso 
Costa y Moreno y Angel Dovado y Pizarro en solicitud de que 
se conceda á los dos primeros el empleo de sargento 1,* que 
respectivamente disfrutaron antes de obtener sus licencias ab
solutas por cumplidos, y en atención á haber vuelto al servi
cio sin transcurrir los seis meses que prescribe el artículo 22 
del Real decreto sobre reenganches de 2 de Julio de 1851. 
Enterada S. M. y teniendo presente, que de tener los tres 
soldados de que se trata con aumento de la disposición en que 
se apoyan su pretension se hubieran acogido á ella a! volver 
al servicio; se ha servido disponer de coufunnidad con lo opi
nado por la Junta consultiva de Guerra en su acuerdo de 16 
de Setiembre pióxiiiso pagado, que por regla general se hagan 
estensivo» á los ya enganchados en lo sucesivo con destino á 
Ultramar, las ventajas acordadas en el artículo 22 del Real 
decreto de 2 de Julio de 1851 para los que se reenganchen en 
el ejército de la Península, y por consiguiente que se apliquen 
desde luego sus disposiciones á los tres soldados que han mo
tivado esta resolución. De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado à V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Lo traslado á V. S. para su conocimiento, y à 
fin de que lo inserte en la orden de la plaza y en el Boletín 
oficial de esa provincia.

Lo gtíc se inserta en el Boleítn oficial de la provincia para 
conocimtenlo de todos los individuos á quienes corresponda 
la anterior soberana resolueiou. Logroño 1.® de biciembre 
de 1856.—El Brigadier Gobernador Militar, Manso de 
Zúñiga.

El Encrno. Señor Coptlan General de Burgos con fecha 30 
de dVpvitmbre último me dice lo que Copio.

^Capitanía General de Burgos.-~E1 Exemo Sr. Subsecre- 
tario-d«d-Mini#term-do la (luerra con fecha 13 del actual me dice 
lo siguiente.-=Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Capitan G -neral de Valencia lo que sigue.—'La Reina 
(Q. D. G.) eu con.sei uencia de la comunicación que dirigió 
V. E.-á este Mini4erioen 6 de Marzo último, haciendo obser
vaciones respecto á caucas que impiden que la recluta de 
paisanos para Ultramar no dé bis resultados que se apetecen, 
y siendo su Real voluntad (¡ueesta se aumente cuanto sea da
ble; ha tenido à bien disponer de conformidad con lo opinado 
por el Tribunal supremo de Guerra y Marina que no obstan- 
lelo prevenido en el artículo 3.°, capítulo 5.* de las instruc
ciones de 28 de Febrero de 1E54, hoy vigentes, se admitan 
en lo sucesivo sin dificultad alguna en los depósitos de ban
dera j embarca para Ultramar, los paisano» voluntarios que 
se absten en ellos, auque carezcan del permiso paterno exi
gido hasta ahora por el citado artículo, con tal que á la edad 
de 19 años reunan las demas circunstancias prevenidas.—De 
Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.—Y lo 
transcribo á V, S. para su conocimiento y con el fin de que 
se sirva disponer se inserte en el Bulelin oficial de esa Pro
vincia.»

Lo que se insería en el Boletín oficial de la Pravincta pa
ra conocimiento de todos los individuos á quienes correspon
da.—Logroño 2 de biciembre de Í8^Q.—El Brigadier Go
bernador Militar, Manso de Zúñiga.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
DE LA PROV1NCIA.de LOGROÑO.

Se halla vacante la Escuela de niños del pueblo de Aren- 
zana de Abajo con la dotación de 2000 rs. anuales, casa para 
habitar el Maestro y las retribuciones. Los aspirantes presen

taran sus[6olicitudes§acompañadas[de_ losgdocumenlos corres
pondientes en la Secretaría de esta Comisión dentro del tér
mino de treinta dids.—Logroño 2 de Diciembre de 1856.— 
E. P.—FranciscojPaez de la Cadena.

ANUNCIO.
Se halla vacante la plaza de Medico de la villa de Rincon de 

Soto con tu dotación de doscientas fanegas de trigo cobradas 
por el Ayuntamiento. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes 
al presidenteüdfc'.la corporación en el término de veinte dias.
— Rincon de Soto 3 de Diciembre^de 1856.—José Orote.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIOS
ALIANZA DE LAS CLASES MEDICAS. 

JÜNT.A PHOVI.NCIAL INTERLNA DE LOGROÑO.

Circular.

Encargada esta Junta de plantear la Alianza de las C'ases 
Médicas en esta provincia, y deseando llevar á cabo la mutua 
protección, el progreso ciectífico y fraternidad profesional, 
objeto de esta asociación, y puesto que los periódicos Anédicos 
de la Córte han publicado ya infinidad de adhesiones de Pro
fesor s, cree es Ibgado el caso de que los de esta provincia 
se identifiquen con un proyecto que puesto en egecucion con 
firme voluntad, puede suministrará la clase el mejoramien
to quH juslameütc ctíclauia; al efecto y hecho un llamamiento 
por los respectivos Subdelegados á los Profesores de sus di
ferentes distritos, se invita à los de este, para que remitan á 
esta Junta sus adhesiones, espresando el nombre, profesión y 
residencia. Al mismo tiempo, y para conseguir que esta pro
vincia se ponga al nivel de las demas, es urgente que al re
mitir lus Socios su adhesion designen los sugelos que hayan 
de componer la Junta provincial definitiva, como también el 
Profesor re.Udente en la Córte que ha de representará la ciar 
se por e.4a provincia en la xAsímblea general; advirtiendo 
que Cita Junta provincial interina propone para este cargo al 
Sr. D. Vicente Asnero Logroño 3 de Diciembre de 1856.— 
Ubaldo Fernandez.—Ildefonso Zubia.—Pedro Redondo.

MANUAL DE AGRICULTURA POR DON ALEJANDRO 
OLIVAN.

En Haro Librería y encuadernación de D. Juan Sevilla La- 
barta, hay un grao surtido de dicho Manual. Este precioso li
bro que por su mérito ha obtenido el autor tantos aplausos, 
ha sido declarado como testo obligatorio en todas las» escue
las públicas del reino, haciendo responsables de su adopción 
á los respectivos Alcaldes y maestros. El precio de venta es 
el señalado por el autor, puesto que están en depósito por 
cuenta del mis.mo.

En la misma librería encontrarán los maestros de instruc
ción primaria, papel, libros, plumas, pizarras, cortaplumas, 
mapas, y cuanto sea necesario para las escuelas, lodo á pre
cios muy económicos. Hay gran surtido de papel y sobres pa
ra cartas, deide laclase mas inferior á la mas superior, pa
pel pintado para vestir habitaciones, y se suscribe á todos los 
periódicos.
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Por acuerdo de los Egecafores de Doña Josefa García y 

Quemada, Viuda de D. Grc/orio Pe.rez, vecina que fue de 
la Ciudad de Jaca, se venden en pública subasía el dia quince 
de Enero próxima y la hora de las diez de su mañana, aníe los 
mismos Egecuíores, en la primera habilacion de la casa sita 
^n dicha ciud d, calle Mayor nútn. 41, lasl/mcas si/as en la 
misma ciudad, y pueblos de Enciso y las Ruedas infrascriías 

y siguienles, á saber.
Uua casa sita en la ciudad de Jaca, calle Mayor núm. 41, con 
fronla con casa de Doña Cándida Lacasa, y otra de D. Pascual 
Pradas, que se compone de 400 varas cuadradas de superfi
cie, tasada en cuarenta mil reales vellón.

Otra casa sita en id. en el callejón del Baño uúm. 2, con
fronta con pajar de Doña Tadea Perez, que se compone ¿le 40 
varas cuadradas de superficie, lasada en dos mil novecientos 
reales vellón.

Otra casa sita en id. y la misma calle, confronta con casa 
de D. Vicente La^o, y con la del mira. 2 que se compuue de 
189 varas cuadradas de superficie, tasada en tres mil cuatro 
cientos rs. vn.

En Euciso, provincia de Logroño =Una casa con su jardín 
incluso un trozo que ptga á la casa de Plácido Marin, sita en. 
la calle de San Juan, rentero Pedro Pablo, tasada en cuatro 
mil doscientos veinte reales vn.

Cuatro quintas partes de otra casa sita en la calle del Por
tillo, rentero Antonio Morales, tasada en cuatro mil quinientos 
reales vellón.

Un corral de cerrar ganado termino la Hoyeta, rentero D. 
Martin Ariza, tacado en mil cuatrocientos reales, vn.

Una heredad rustica debajo de la Concepcion, de cavida de 
media fanega, rentero Francisco Vizraanos, lasada en tres
cientos quince reales vn.

Otra id. linde con Francisco Marín en el Hoyo, rentero 
Francisco .Martinez Villar, lasada en doscientos selenia rs. vn. (

O.ra id. en las Miguelas, cabida de dos fanecas, rentero 
Benito García, tasada en irescieulo.s treinta rs. vn.

Otra id. en las Losas, cabida de 3 fanegas, rentero Fran
cisco Vizmanós, tasada en s«-iscienlos Ireinia rs. vn. I 
En las Ruedas, Provincia de Logroño.-=üna heredad en Mu- ! 
garrubia, cabida de una fanega, rentero Juan Valentin Benito, ' 
tasada en cuatrocientos ocho rs. vn.

Otra id. en Fombiaros de una yugada, rentero Luis Matuz, 
tasada en ciento ochenta rs vn.

Otra id. id. media yugada, rentero id. lasada en ochenta 
rs. vn.

üu huerto sito valle de Gareanzo, cabida celemín y medio, 
rentero Juan Martínez, tasado en doscientos cuarenta is. vn.

Nose admitirá postura que no cubra la tasación. j 
__ Será de cuenta y ha de pagarse por los mismos comprado
res el importe de las escrituras. i

Por lo que hace à los bienes sitos en Jaca, las cantidades | 
del remate serán satisfechas á satisfacción de los egecuíores. '

Con respecto à los bienes de Enciso y Las Ruedas se ad- j 
miliran proposiciones por los apoderados D. Manuel Gimenez, * 
cura de la Parroquia de Sania Maria de la Estrella de la villa ; 
de Enciso, D. Aniceto Perez, Abogado, y D Mamerto Majue- ¡ 
lOj Procurador, vecinos de la ciudad deArnedo, hasta diez dias I 
antes del prefi)ado para el remate, ó sea hasta el o de Enero • 
de 1857, y el comprador ha de satisfacer la cantidad á los 
apoderados de la ejecución en metálico en el acto de hacerle í 
saber que ha sido admitida su proposición, y por dichos apo- I 
derados se facilitará el recibo que pidan como garanda hasta J 
que se les entreguen las formales escrituras de venta, que ha 
de serles otorgadas por los egecuíores. Jaca 28 de Noviembre i 
de 1856.—Mariano Martinez, Egecutor. —Agustin Ferrer, 
Egecutor.—José María Londies, Egecutor

Se halla vacante la Plaza de Organista, y Sacristan de la 
parroquial Iglesia de Lanciego, los aspirantes á fella se diri- i 
giran y presentaran à el Presidente del cabildo eclesiástico de { 
la misma antes del dia 4 de Enero del siguiente año. ‘

AVISO INTERESANTE.
Habiendo conseguido algunas ventajas para la mejor con

servación de las Sanguijuelas, en los acreditados estanques de 
agua coriienle que tengo construidos al efecto, v comprarlas 
en el dia de primera mano con mucha mas equidad, se ven
derán desde este dia las Sanguijuelas superiores españolas di 
primera clase y de toda confianza para producir efeclos me
dicinales, á cuarenta reales el ciento, y á seis rs, la docena 
y sueltas á medio real cada una, y para que tenga conoci
miento el que guste servirse de ellas, se espenden en Ij 
plaza de la Gonslitiicion, frente á la fuente, portales nuevos 
número 15, piso principal, donde habita el Cirujano, Diego 
Mayoral. ®

Creemos deber recordar al público que la 
grande superioridad de las píldoras de 
Déliant sobre todos los demas remedios 
purgativos depende de las cir constancias 

1 siguientes : -
1’ De su composición. No contienen 

absolutamente mas que sustancias vegeta
les , y el análisis químico no podría 

descubrir en ellas el mas mínimo vestigio de materia mineral 
ó perjudicial á la salud.

2’ De la manera <le usarlas. No se toman en ayunas, 
no los demas nurcativos. sino al contrario lili Air* *kCi {

Á actúa
■En la

como jos demas purgativos, sino al contrario con buenas 
comidas, y operan tanto mejor cnanto ma.3 [oriificantes &Qn 
las bebidas ó alimentos que se toman al mismo (icmpo. 
— Esta inmensa ventaja permite à los enfermos medicinarse 
hastasu cura radical sin que les deténgala desazón ni la fatiga 
que causan siempre los de- mas purgantes.

3* De sus propiedades. Tienen toda la eficacia necesaria 
para purificar la masa de la sangre de todos los males humores 
(bilis, flemas, etc.) que engendran una mala salud. — Por 
este medio curan infinidad de enfermedades largas ó crónicas 
como herpes, dolores, reumas, nevralyías, catarros, gastritis, 
estrefiimiento, obstrucciones del hígado y otras, tumores, llagas 
y ulceras, etc., etc.

(Fer el folleto bien detallado que se reparte gratis.)
Cajas de 12 rs. y de 24«. En París, en casa del Sr. DFH.AUT, médicoy far

macéutico de las faculiades de París, y SN TouA BspA&A, en casa cíe Ins 
principales rarmaceúHci.B, quienes rueden aproyisionarse en Madrid en 
casa de los Síes. SIMON, COLLANTES, CALDERON, DLZÜRÜN SaAVE-

Véudese en el EstablecimíenloFarraacéutíco de D. Ildefonso 
Zubia, á 12 rs. cada caja.

ESTABlECiaiE.liTO DE GRABADO DE SEllOS
EIM BRONCE

Portales viejos, número 51, piso principal, Logroño.

La costumbre de que todas las partidas de que cerlifican les 
Señores curas párrocos vayan selladas, la ha eslendido en to
do el Reino la ventaja de que por este medio no puedan fal
sificarse dichos documentos y las órdenes de varío.s prelados. 
Y de esta |cosinrab’e se hace mérito en el modelo del últi
mo decreto sobre el modo de e*p<‘dir fees de vida. El gasto 
de estos sellos se abona y carga en los de Fábrica parroquial 
á que pertonece

Los señ0’'ES curas párrocos que no estubiesen aun provis
tos de sellos, pueden escribir á D. José Perez, pórtalos viejos, 
num 51, piso pral. Logroño; con el nombre de la parroquia 
que haya de ponerse en el circulo, lajimagen ó sanio que ha
ya de ir en el centro, que suele ser el titular de dicha parro
quia, y se grabará con toda perfección y prontitud El precio 
de estos sellos grabados en bronce, con caja tinta y espli- 
cacion del modo de usarles es 80 rs.

alguna parroquia careciese aclualmente de fondos de 
Fabrica^ puede hacer el pedido por medio o á cargo del Ad
ministrador de Rentas Eclesiásticas de partido y remitién
dosele el sello, se espirará el cobro un trimestre ó dos según 
las circunsl andas,

{Este número se compone de dos hojas.) 
LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ.

qSEÑO 
Tel íiílPBi 
ho (lo 18 
íayor ii 
ilílicos 
ila parí 
111 poílii 
íipales 
coiislai 
Desde 

lio» A) 
ros elej 
¡1 cori il 
iciilos, 
Uoita, 
is co lid 
iser la 
(porac 
•Et Mil 
il grant 
topia d< 
! tiiibii 
UI (le l( 
‘(-Irás c 
linio.
JI ié 11 tí 

liado de 
tico pre 
icelebi 
1 siluae 
s difícil 
Untie 
ía, de 
le liem 
ble pre 
'contei 
La ur° 

'ocedioa 
siilad (

^riCiOi 
leplat Ii 
i traza 1 
'r-’gulî 
in funci 
•nsliluc 
le esta 
interne 
la de q 
liooes I 
npara 
provii 
'icios 
b á fu 
;abun 
1 al eft 
4 proc 
Pandac 
m V. ' 
nyecto

11

SGCB2021


